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JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, once de noviembre de dos mil veintiuno. 
 
 

Proceso Ejecutivo Singular  

Demandante  Wilson Montoya 

Demandado Gladys Elena López Loaiza 

Radicado 05001 40 03 028 2021-01296 00 

Instancia Única 

Providencia Inadmite demanda 

 

La presente demanda EJECUTIVA SINGULAR instaurada por WILSON 

MONTOYA, en contra de GLADYS ELENA LOPEZ LOAIZA se INADMITE para 

que dentro del término de cinco (5) días, la parte actora cumpla los siguientes 

requisitos, so pena rechazo 

 
 
1) Manifestará concretamente si los documentos a que hace mención en la 

solicitud se aportan en original conforme lo dispuesto en el artículo 245 del C. 

G del P. En caso contrario, expresará en poder de quién se encuentran. 

 

2) Deberá indicar que tipo de interés es el indicado en la pretensión tercera y en 

qué periodo tiempo está solicitando su cobro.  

 
3) Adecuará el acápite tanto de fundamento de derecho como de procedimiento, 

en el sentido de indicar correctamente la norma que regula este tipo de 

procesos.   

 
4) Deberá indicar si conoce el correo electrónico de la demandada, en caso de 

conocerlo deberá aportar las evidencias tal como lo ordena el Art. 8 inciso 2° 

del Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE 
7 

 

 

 
 

 

Firmado Por: 

 

Sandra Milena Marin Gallego 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 028 Oral 

Medellin - Antioquia 
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